
  

  

  

  

  

Machala, 10 de Diciembre del 2009. 

  

Abg. Joffre Rodríguez Rizzo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Agradeceré a usted se sirva disponer a quien corresponda, se proceda a realizar el 
registro de 997 acciones entre la señora Narcisa Maria León Pesantez con 
C.I N* 0701845711 CEDENTE y el Señor Marco Tulio Suárez Romero con 
C.I N* 0702166180 CESIONARIO son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente 

  
  

Guayas el. Pichincha y Arizaga + Telf.: 072 934 382 e 072 937-977 + Fax: 072 934-322 
OFICINA 1: Clemente Ballén y Chile + Telf.: 042 320 934 
OFICINA 2: Av. Las Américas, entrada a la Bahía Norte Centro de Negocios El Terminal Local ++ 16 « Bloque C + Telf.: 042 140-156 

LOCAL PROPIO: Luque e/. José Antepara y García Moreno, junto a Radio Cristal + Telf: 042 523-297 

CEN 10 de Agosto s/n e/. Municipalidad y Ochoa León + Telf.: 072 913-422 
Av. Panamericana s/n y Sucre + Telf.: 072 952-080 

  
  

  

 



  

   

NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

Machala, 12 de Noviembre del 2009. 

Señor 

Augusto Ochoa Freire , 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TURISMO OROGUAYAS S.A. 
Machala. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo NARCISA MARIA 

LEON PESANTEZ he cedido 997 acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 cada 

una, a favor del Señor MARCO TULIO SUAREZ ROMERO, que poseo en el capital 
suscrito de la Compañía que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

N* DE ACCIONES VALOR 

| 997 39.88 
  

  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El Señor Marco Tulio Suárez Romero y la Señora Narcisa Maria León Pesantez son de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones 

que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía 

Turismo Oroguayas. 

Muy Atentamente, 

Narcisa ena León Pesantez 

CEDENTE 

C.L 0701845711 
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y ABOGADO 
Mat. No. 962 Col. Abg. El Oro  


